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PROMULGA ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL DE DISPOSITIVOS DE SALVAMENTO (CÓDIGO
IDS) DEL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR
(CONVENIO SOLAS)

     Núm. 77.- Santiago, 1 de julio de 2020.
     Vistos:

     Los artículos 32, Nº 15, y 54, Nº 1), inciso cuarto, de la Constitución
Política de la República.

     Considerando:

     Que el Comité de Seguridad Marítima, MSC, de la Organización Marítima
Internacional, mediante las resoluciones MSC.368(93), de 22 de mayo de 2014 y
MSC.425(98), de 15 de junio de 2017, adoptó enmiendas al Código Internacional de
Dispositivos de Salvamento (Código IDS), del Convenio Internacional para la
Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974, (Convenio SOLAS), publicado en el Diario
Oficial de 11 de junio de 1980.  
     Que el referido Código se adoptó por resolución MSC.48(66), de 4 de junio de
1996, del Comité de Seguridad Marítima, publicada en el Diario Oficial de 23 de
noviembre de 2011, y tiene carácter obligatorio en virtud de la resolución
MSC.47(66), de 4 de junio de 1996, del Comité de Seguridad Marítima, publicada
igualmente en el Diario Oficial de 17 de abril de 2004.   
     Que las señaladas enmiendas fueron aceptadas por las Partes, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del aludido Convenio, y entraron en
vigor, respectivamente, el 1 de enero de 2016, y el 1 de enero de 2020, de acuerdo a
lo previsto en el artículo VIII b) vii 2) del mismo Convenio.

     Decreto:

     Artículo único: Promúlganse las Enmiendas al Código Internacional de
Dispositivos de Salvamento (Código IDS), del Convenio Internacional para la
Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974 (Convenio SOLAS), adoptadas por las
resoluciones MSC.368(93), de 22 de mayo de 2014, y MSC.425(98), de 15 de junio de
2017, del Comité de Seguridad Marítima, MSC, de la Organización Marítima
Internacional; cúmplanse y publíquese copia autorizada de sus textos en el Diario
Oficial.

     Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA
ECHENIQUE, Presidente de la República de Chile.- Teodoro Ribera Neumann, Ministro de
Relaciones Exteriores.
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     Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- José Avaria Garibaldi, Director
General Administrativo.
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(أجهزة الإنقاذمدونة )لأجهزة الإنقاذ المدونة الدولية على  2017تعديلات عام 

 (MSC.425(98)القرار )

国际救生设备规则(救生设备规则)修正案 

(第MSC.425(98)号决议) 

2017 AMENDMENTS TO THE INTERNATIONAL LIFE- 
SAVING APPLIANCE (LSA) CODE 

(Resolution MSC.425(98)) 

AMENDEMENTS DE 2017 AU RECUEIL INTERNATIONAL DE RÈGLES 
RELATIVES AUX ENGINS DE SAUVETAGE  

(RECUEIL LSA) 

(Résolution MSC.425(98)) 

ПОПРАВКИ 2017 ГОДА К МЕЖДУНАРОДНОМУ КОДЕКСУ 
ПО СПАСАТЕЛЬНЫМ  СРЕДСТВАМ (КОДЕКС КСС) 

(Резолюция MSC.425(98)) 

ENMIENDAS DE 2017 AL CÓDIGO INTERNACIONAL DE DISPOSITIVOS 
DE SALVAMENTO (CÓDIGO IDS) 

(Resolución MSC.425(98)) 



RESOLUCIÓN MSC.425(98) 
(adoptada el 15 de junio de 2017) 

ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL DE DISPOSITIVOS 
DE SALVAMENTO (CÓDIGO IDS) 

EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA, 

RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité, 

TOMANDO NOTA de la resolución MSC.48(66), mediante la cual adoptó el Código 
internacional de dispositivos de salvamento (Código IDS), que ha adquirido carácter 
obligatorio en virtud del capítulo III del Convenio internacional para la seguridad de la vida 
humana en el mar, 1974 ("el Convenio"), 

TOMANDO NOTA TAMBIÉN del artículo VIII b) y de la regla III/3.10 del Convenio relativos al 
procedimiento de enmienda del Código IDS, 

HABIENDO EXAMINADO, en su 98º periodo de sesiones, las enmiendas al Código IDS 2000 
propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del Convenio, 

1 ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las 
enmiendas al Código IDS cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 

2 DISPONE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del 
Convenio, que dichas enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2019, a menos 
que, antes de esa fecha, más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio o un 
número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas representen como 
mínimo el 50 % del arqueo bruto de la flota mercante mundial hayan notificado al Secretario 
General que recusan las enmiendas; 

3 INVITA a los Gobiernos Contratantes del Convenio a que tomen nota de que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entrarán 
en vigor el 1 de enero de 2020, una vez aceptadas de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 2 supra; 

4 PIDE al Secretario General que, a los efectos del artículo VIII b) v) del Convenio, 
remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figura 
en el anexo a todos los Gobiernos Contratantes del Convenio; 

5 PIDE TAMBIÉN al Secretario General que remita copias de la presente resolución y 
de su anexo a los Miembros de la Organización que no son Gobiernos Contratantes del 
Convenio. 
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ANEXO 

ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL DE DISPOSITIVOS 
DE SALVAMENTO (CÓDIGO IDS) 

CAPÍTULO VI 
DISPOSITIVOS DE PUESTA A FLOTE Y DE EMBARQUE 

6.1 Dispositivos de puesta a flote y de embarque 

1 Se sustituyen los párrafos 6.1.1.5 y 6.1.1.6 por los siguientes: 

"6.1.1.5 El dispositivo de puesta a flote y sus accesorios, aparte del chigre, tendrán 
la resistencia suficiente para soportar una carga estática de prueba de fábrica 
de 2,2 veces como mínimo la carga máxima de trabajo. 

6.1.1.6 Los elementos estructurales y los motones, tiras, cáncamos, eslabones, 
piezas de unión y demás accesorios utilizados en relación con el equipo de puesta a 
flote estarán proyectados con un factor de seguridad basado en la carga máxima de 
trabajo asignada y en la resistencia a la rotura del material utilizado en la 
construcción. Se aplicará un factor de seguridad mínimo de 4,5 a todos los elementos 
estructurales, incluidos los elementos estructurales del chigre, y un factor de 
seguridad mínimo de 6 a las tiras, cadenas de suspensión, eslabones y motones." 
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CERTIFIED TRUE COPY of the text of the amendments to the International Life-Saving Appliance 
(LSA) Code, adopted on 15 June 2017 by the Maritime Safety Committee of the International 
Maritime Organization at its ninety-eighth session, in accordance with article Vlll(b)(iv) of the 
International Convention for the Safety of Life at Sea, 1974, and set out in the annex to resolution 
MSC.425(98), the original text of which is deposited with the Secretary-General of the International 
Maritime Organization. 

GOPIE CERTIFIEE CONFORME du texte des amendements au Recueil international de reqles 
relatives aux engins de sauvetage (Recueil LSA), adopte le 15 juin 2017 par le Cornite de la 
securite maritime de !'Organisation maritime internationale a sa quatre-vinqt-dix-huitierne session, 
conforrnernent a l'article VIII b) iv) de la Convention internationale de 1974 pour la sauvegarde de 
la vie humaine en mer, lequel figure en annexe a la resolution MSC.42 5(98) et dont !'original est 
depose aupres du Secretaire general de !'Organisation maritime internationale. 

3ABEPEHHAA KOnVlR rexcra nonpaso« K Me~yHapoAHOMY «onexcy no cnacarensasrv 
cpeACTBaM (KOAeKC KCC), OA06peHHblX 15 1111-0H.s:1 2017 roaa KoMlt1TeTOM no 6e3onacHOCTlt1 Ha Mope 
Me~yHapO,QHOCi MOpCKOCi opraH1t13a~1,11,1 Ha ero AeB.s:lHOCTO BOCbMOCi ceccau B COOTBeTCTBl,11,1 co 

crarsea VIII b) iv) Me~yHapo,D,HOCi KOHBeH~l,11,1 no oxpaue 4enoBe4eCKOC1 )f(l,13Hlt1 Ha Mope 1974 rona 
1,1 lt13nO)f(eHHblX B np1t1nO)f(eH1t11t1 K pe30nl0~1,11,1 MSC.425(98), noAnlt1HHlt1K KOTOpblX CAaH Ha xpaaeuae 
reHepanbHOMY cexperapio Me)f(,D,yHapOAHOCi MOpCKOCi opraH1t13a~1,11,1, 

COPIA AUTENTICA CERTIFICADA del texto de las enmiendas al C6digo internacional de dispositivos de 
salvamento (C6digo IDS), adoptadas el 15 de junio de 2017 por el Cornite de seguridad marftima de la 
Organizaci6n Marftima Internacional en su 98° periodo de sesiones, de conformidad con lo dispuesto en 
el artlculo VIII b) iv) del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, las 
cuales figuran en el anexo de la resoluci6n MSC.425(98), cuyo texto original ha sido depositado ante el 
Secretario General de la Organizaci6n Marftima Internacional. 

For the Secretary-General of the International Maritime Organization: _) 
Pour le Secretalre general de !'Organisation maritime internationale : (9./ /') , 

3a reHepanbHoro cexperapa Me>K,QyHapo.QHOIII MopcK0111 opraH1t13a~1,11,1: ~ • Jc(,, / 
Por el Secretario General de la Organizaci6n Marftima Internacional: .....,. 

-t-~.rz, 
London, I>,,,- "'") /4 (8 
Londres, le ') F~ c:;--lp 
noH,QOH, 
Londres, 

(J/11508 (A/C/E/F/R/S)) 
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